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Pesetas
Premio espécial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos con el premio primero .. ,." 396.000.000

SORTEO ESPECIAL

El-próximo sorteo especial de la Lotería, NacJoftal, que se realizará·
por el sistema mooemó. tendrá lugar el día 16de noviembre de 19.9/,
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la caIJe Guzmán el Bue
no, 137, de esta capital y con~tará de doce serieS de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5'.000 pesetas el billete, divididOs en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 36.551 premios de'
cada serie. ..

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 999?9.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1991. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estildo, por la que se
hace público el prQgrama depremiospara el sorteo que se
ha de celebrar el d,a 16 de noviembre de 199/..

. SORTEO DEL ZODIACO

~l próximo sorteo del 'Zodíaco de ,la Lotería Nacional, que se
realizará por el sistema moderno,- tendrá lugar el día 16 de Iloviembre,
a las once treinta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de

extracción simultánea d~ una. bola ,de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bo:las,~traídas ~ornpondf'ánelnúmero premiado,determinán
dose primerartletlte el ,segundo premio y'despUés, con idéntica formali
dad. el primer premio del sorteo.

De los números formados por las.e:xtracciones ,de cirico cifras
correspondientes a los premios primerc)"y Ségundo se derivarán las 
aproximaciones y .las centena~; como asimismo del premio primero. las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones -señaladas para los números
ante-rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 Y el siguiente el ,OO1סס Asimismo; si el a~raciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 yel ooסס0 será el sigUIente;

Para la aplicación de los premios de centena se entend~á que si
cualquiera de los premios primero~o segundocotTeSpondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán' agraciados los 99 números
rcstantes de la misma; es decir, desde· el 00 al 24 y desde el 26
al 99. ~

Tendrán derecho a premio de 50;000 pesetas los. billetes cuyas tres
últimas cifras,sean!-iguales y~estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero;a. prernw de 12.500 .pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifrascoincidart en orden y njJmera
ción con las'del'que obtenga dicho prillter' premio -y, finattneíWe~ tendrán
derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes'cuyli-Cífra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con_el repetido primer
premio.

De. los premios de centenas, terminaciones. y .reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,respectiva
mente se deriven,' agraciados e0l1:_ los Premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al ,reintegro de su preci.o todos los billetes '
cuya última cifra coincida con las que se obtengan;en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de 'las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a laadjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultánt;amente una bola de dos'de los bombos del'sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la~r'ie a que
corresponde. . '"'.:

H~ de tenerse en cuenta que si la bola representativ~ dé~a' fracción
fuera el O, se entenderá que' corresponde ala lo~a

Este premio especial al décimo de 396.000.000 de pesetás para una
sola fracción de uno de los· doce biHetes agraciados con el primer premio'
será adjudicado a continuación dedetenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las .solemnidades previstas en· la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna: se hará después un sort~o especial
para adjudicar la subvención a unooe ~os establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del ,que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención. .

E~tos actos serán públicos, y los concurrentes interesadosen'el'sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista olkial de las
extracciones realizadas y la lis~a acumulada ordenada portenhinaciones.,

Pago de premios

Los premios -inferiores a 5.000.000 de .pesetas por billete pódrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los- iguales o superiore~ a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a'través de Bancos o Cajas de-Ahorros"y en .. ,pres~ncia,del
Administrador expendedor del billete premiadO. '. ..

Los premios serán hechos efectivos'en cuanto sea conocido el
r('sultadO"delsorteo aque correspondan y sin- más demora' que la precisa
para practicarla correspondiente liquidación' y la' que exija la provisión
de fondos cuando 'no -alcancen los Que -en la Administración pagadora
existan disponibles. . . .

Madrid, 9 de noviembre de 1991.-EI Director general, Gregorio
Máñez Vindel.
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RESOLUClON de 9 deno~iembre·de /99/, del Organismo
Nacional de UJler,as y Apues¡asdeIES/ado,pQr la que se
hilce público el programa de pfV!1ffiós para el sorteo especial
que se ha de celebrar rl día /6lÚ!novíeinbre de /99/,

36.551

de 40.'000.000 (una extracción de 5 cifras) .'
I de 20.000.000 (una extracción 'de,5 cifras) ..

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) .. ,
1.200 de 25,000 (12 extracciones de 3 cifras) ..
4.000 de 10.000 (4 extracciones de 2 cifras) .. ,

2 aproximaciones de' 1.000.000 de pesetas c;ada
I,Inapára los números anterior y posterior al ,del
que Obten$" el premio primero .... : ........

2 ~aproximaclOnes de 708.750 peSetas cada .una
para los n,úmeros anterior y wsterior al del que
obten,Ba el premi,o segundo ... ,' ... , ... , .. ,.,

99 premios de 50.000 pesetas cada uno j>8ra los 99
números, restantes de- la centena del premio
prim~ro. , '.' _' ..,., , .'

99 premiOS de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo .. ' .. , , .. ' ........ '

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
.billetes cuyas,tres últimas cifras sean iguales y
estén. igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , , .

999 premios de 12.500 pesetas cada uno pari los
billetes cuyas dos' últimas· cifras ,sean íguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , ,

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cu~a última' cifra sea igual a la del que

. obtenga el, premio primero " .. " .. , , ..
10.000 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para los

billeles cuya última cifra sea igual a la que se
obte~ en la primera extracción especial de
URa cIfra.. .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para lo.
, billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenll!' ~n la segunda extracción'especial de
una Cifra.

Premios
por serie

27204

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que representan, de izquierda a derecha, las' decenas de millar,
unidades de millar, centenas~ decenas Y' 'unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez oo.las numeradas del'O al '9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como' número de
series.se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios 'entrarán en juego -en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica- prevista.

Se .utilizarán dos bombos para la de~rminación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
b!lIetes cuyas dos últimas pfras sean igllales y estén igualmente
dispuestas que las dé" los numeros extrafd~. Tres bombos para los
premios' de 2S.~ pesetas Que· se adjudicarán, .respectivamente, .a. los
billetes :tuyas tres' últimas cifras '~n iSualesy' estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas ql,le, respectivamente, se adjudicarán a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas CifraS coincidan en orden y
numeración con las de las bolas extra.ídas.PO:f ~ltimo, se utilizarán cinco
bombot para 'adjudicar los dos premios mayores del. soneo mediante
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Madrid. 9 de noviembre <le 199I.-EI Director genera~ Gregorio
. 1.800.000.000; Máñcz Vindel. '

Guzmánelllueno, 137, 4e esla capital, y CQnstlll'á de doce sill"0s de
1OQ.OQOl>iUetes. <;ada uno, al pr~ode2.SOO pesetll&d. billete, dIvididos
en d~.mosde 2~ pesetas,distribuyéndose 1.8OQ.OQO.OQO de peseta. en
473.508 premios. . '. ". . .

,,' ~,hil~tes irán numerados el~1 00000 al 99999.

~c1ació.n
de }keIYlIOS

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del mímero p¡;emiado y del

. signo afortunado ~ .
2' premios especiales de 48:000.000 depeselas cada

111\0, para una so.1a fra«ión dcl núnléro prethiado
y de. cada uno de IQssignos lilvombles ...•...•

1 el~ 40.000.000 ele pesetas (extracción de 5 cifras

1 ifesifo'.'Ooí\~~nJ.:roJ.;.;U;sC~&: ;'n<i (misfu~
extracción de 5 cifras y signos fllvorables) ...

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) ' ; ~ ," ' .

2 aproximaciones ele 5.190.000 pesetas cada una
.para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo. afortu-
nado : .

• 4 aproximaciones <le 2.500.000 pesetas cad!! una
;' .par~ .Ios núme!o~ ~ñt:erior}' ,p()sterigf,al "elque

obtenga el segundo y tercer pteml0 en los
.. signos· favorables .. , .
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99

números restantes de la centena del nÚmero y
signo afortunado .. , .

9 preinios de 100.000 pesetas cada uno para los
bill<tes cuyas cuatrO últimas cifra'sean iguales
~ estén igualmente <l¡spuestaS que las 'del
,número y signo afortunado ',' .. : .

'99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
biHetes cuyas tres últimas cifras -sean--iguales y
estén igualmente dispuestas que; las del número
y signo afortunado, ' ,., ~ .

999 premios de 20.000 .pesetas cada uno para los
'biJIetes cuyas dos últimas cifras sean iglJales y
estén igualmente dispuestas_que las-del número
y signo afortunado " '. : .

198 premios de 25.000 pesetas q1da uno para los 99
números restantes de las centenas del número

'y signos favorables , , '.
18 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras $ea" iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables , .

198 ,premios de 25.000 peselas cada uno para los
billetes cuyas tres, últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dfspuestas que las del número
y signos Tavorables _, ,

1.998 premios de 10.000 pesetas q1da uno para los
bílletes cuyas dO!f"liltimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que la! del número
y signos favorables., .. " ..... ,' .,;".;" , .. ,'

891 premios de 12.500\pesetas cada uno para los
bílleles cuyas tres -últimas cifras sean"'ales y
estén igualme.nte dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes , ,.

8.991 premios de 5.000 peselaS ca<la uno' para los
billetes cuyas dos últimas ,cifras_ sean iguales y
estén'igualmente dispuestasque.las del número
y los nueve signos 'restantes .. ',' .. , . , , . , , , .. ,

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
b.i~letes cuya ~ltinia cifra sea igual ·a la del
numero ex~r3ldo .. " :" .. ,', .

99.999 reintegros de .2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado .. , , . , , .. , , ..

120.000 reintegros de 2;500 pesetas cada uno _para Jos
billetes de todo~ los signos cuyaúltiQ18 -cifra
sea iguala la que se obtenga en la primera
extracción especial -de ,una -cifra. _.. , .. , ... ,'

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bille~es de todos. Jos signos cuya última cifra
sea Igual a la que, ~ oblenga en -la segunda
extracción especial de una cifra , .. , :.

---
473.508

"".ú"

246.000.000

96.000.000

40.000.000

40,000.000

90.000,000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

4.950.000

900.000

. 4.950.000'

19.980.000

11.137.500

44.955.000 .

299.970.000

249.997.500

300.000.000

300.000.000

Para la ,ejecucion <le este i9r1CO se utilizarán, como :mlnimo, c.inco
bombos, que, ele izquierda a derecha. representan las decenas de miliar.
unidades de millar, centenas, <lecenasy uni<lades. Calla unó de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9. ,

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos de) Zodíaco.

Para la adjudieación de los premios entmrán en juego, 'en' cada
ex:tracción~ tantos bombos como se requieran para obtener la combina-
ción numérica prevista. .

Se utilizarán cinco 'bombos ,para determ;nar el ,número agraciado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con los que las cinco bolas- extráídas compondrán el número premiado.

A continuac~ón se procederá a extraer del bombo que contiene .los
signos, una bola para determinar el signo' afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de' 246.000.000
de pesetas se extraerá una,_ bolá de uno dejos bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

. Ha de tenerse en cuenta que si la bola. ex.traída fuese el -o
corresponderáaJa fracdón 10.a . .

A con.inuación se proeederá.·a extraer del-bombo Que'contiene-los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo 'y
tercer premios).

Para proceder a la. adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno. se extraerán dos boras de uno de los
bombos del sorteo que deter:minar-án las fracciones agraciadas de los dos
signos favorab~es.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas ,fuese
el O se entenderá que represe,nta a la fracción -lO.a ..

Del número formadó POf la _extracción de cinco. ci~ras correspon
diente a los tres si,&nos agraciados se _derivarán las·aproximaciones, las
centenas, las tertnlllaciones y reintegro correspondiente;

Con respecto· a las aproximaciones. seiíaladas para los números
anterior y posterior de Jos premios primero, segundo y terc~ro se
entenderá que si saliese 'premiado el número 00000, su antenor es
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999. su anterior es el 99998 Y el 00000 será el sigui"!'te.

Para la apl'icaci6n de .105 premioS -de cen.ena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo"al nl¡Ímero'Z-S,se .conside·
rarán agraciados Jos 99 números restantes de la mis~~ es decir; desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99. . .

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que quedaexceptuad'o t;l número premiad~o.

Tendrán derecho",1 reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cifra c9incida con las que se, obtengan en !as dos
extracciones especiales, que se reáfizanín del bombo de las ·umdades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
te-rminaciones, del O al 9, correspondientes al sjgnQ ,af~rtunado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después-un sorteo 'especial
para adjudicar la subvenCión a uno de los: establecimientos benéficos de
la población donde se ·celebre el sorteo. Dichosoneoespeeial quedará
aplazado si en el momento de la' celebr:adón del que se anuncia.se
desconocen los establecimientos que, puedan tener derecho a la mencIO
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho; con la veniae;Jel Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán .al público la lista oficial de las
extracciones realizad.as y la lista acumulada ordenada por terl'l1;inaciones_

pago de pl't'mios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán,rtecesariamente, a
través dclas oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del,biflete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conoc,idoel
resuhado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuaudo no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.


